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NOTA PARA LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

*Nuevo informe de Amnistía Internacional*
Ex República Yugoslava de Macedonia/Provincia de Kosovo

El Programa de Evacuación Humanitaria:
¿una solución a la crisis de los refugiados?

Mientras miles de refugiados siguen regresando a Kosovo, pese a las advertencias 
de que la situación no es aún lo suficientemente segura, Amnistía Internacional pide a la 
comunidad internacional que cumpla sus promesas de repartir de forma equitativa la 
responsabilidad de proteger a los refugiados que quedan en Macedonia.

En el nuevo informe sobre la situación en Macedonia y Kosovo, que ha dado a 
conocer  hoy,  la  organización  destaca  los  problemas  y  la  angustia  que  sufren  los 
refugiados  debido  a  la  falta  de  información  sobre  la  continuación  del  Programa  de 
Evacuación Humanitaria. Con dicho programa, nunca se han establecido sistemas para 
identificar  adecuadamente  a  los  refugiados  que  más  necesitan  la  evacuación,  y  el 
proceso  de  registro  de  los  refugiados,  que  ha  estado  plagado  de  dificultades,  ha 
agravado aún más la situación.

En sus recomendaciones, Amnistía Internacional pide:

‒ Que continúe el  Programa de Evacuación Humanitaria  —que amenazan 
con finalizar a principios  de julio— hasta que una evaluación independiente e 
imparcial determine que los refugiados pueden regresar a Kosovo sin peligro. La 
responsabilidad de proteger a los refugiados debe repartirse de forma equitativa 
entre todos los países.

‒ El registro inmediato y exacto de los refugiados. Esto es crucial para que 
los refugiados muestren que pueden gozar de los derechos que establecen las 
normas  internacionales.  También  deben  tomarse  las  medidas  necesarias  para 
garantizar  que  los  refugiados  pueden  obtener  documentos  de  identidad 
individuales  en  calidad  de  refugiados,  que  serán  reconocidos  como 
documentación tanto a su regreso a Kosovo como después del retorno.

‒ Que los  países  que  han acogido  a  refugiados  evacuados  de  Macedonia 
garanticen que les conceden los derechos que les corresponden como refugiados, 
y en concreto, que reciben una protección eficaz y duradera frente la devolución 
(refoulement).

*********************************************

* Las siguientes personas estarán disponibles para realizar entrevistas: los encargados 



de  refugiados  Leanne  MacMillan  y  Saul  Takahashi,  que  estarán  en  Ginebra  para  la 
reunión  del  EXCOM,  teléfono  móvil:  +44  378  352  989;  Jan  Shaw,  que  entrevistó  a 
refugiados en Macedonia desde finales de marzo hasta principios de junio: +44 410 298 
795; Brendan Paddy, encargado de prensa en los Balcanes, teléfono móvil: +44 831 640 
150 (quizá disponga de una línea por cable para las entrevistas que se vayan a emitir).

** Si desean una copia del informe de diez páginas titulado  Humanitarian Evacuation 
and the International Response to Refugees from Kosovo, o una copia del comunicado de 
prensa audiovisual de ocho minutos titulado Human rights must be guaranteed, llamen 
a la oficina de prensa de Amnistía Internacional en Londres, teléfono +44 171 413 5566.




